
La providencia se fija en estado No. 005 del 19/01/2024. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de enero de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado memorial por el apoderado actor y solicitó requerir a la empresa Jerónimo 

Martins Colombia S.A.S para que de aplicación a la orden de embargo. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de enero de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa “Coopebeneficencia” contra Jisell Vanessa Quintero 

Gómez y Jorge Adrián Cardona Calle, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-

00608-00. 

 

El apoderado actor solicitó requerir a la Jerónimo Martins Colombia S.A.S para 

que de aplicación a la orden de embargo. 

 

A la anterior solicitud no se accede, en virtud a que mediante auto de fecha 9 de 

mayo de 2023 y auto del 31 de julio de 2023, se puso en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta suministrada por el pagador donde informó la suspensión de los 

descuentos realizados a la ejecutada Jisell Vanessa Quintero Gómez, ya que todos los 

descuentos que se le realizan comprometen el 100% de lo que excede la quinta parte del 

salario, por lo cual no es posible seguir aplicando el embargo. 

 

Por lo anterior se le sugiere al apoderado actor estar pendientes de los estados 

electrónicos para verificar los pronunciamientos del despacho dentro del presente 

proceso o si es del caso puede solicitar acceso al expediente digital para verificar todas 

las respuesta y actuaciones surtidas dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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